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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial, 

la celebración del 62° Aniversario de la "Festividad de María Santísima Mamma 

Nostra" que tendrá lugar en el Parque Castelli de la ciudad de La Plata, los días 12 

y 13 de septiembre de 2009. 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

Al sur de Italia, en la región de Calabria, se encuentra ubicado el pueblo de 

Bivongi, que fuera fundado en el año 1000 aproximadamente. 

La pobreza provocada por las guerras mundiales, indujeron a muchos de 

los italianos de esa región, a emigrar a nuestro país en la búsqueda de nuevos 

horizontes y con la esperanza de encontrar un lugar donde arraigar sus raíces 

para formar sus familias. 

Así es que los ciudadanos provenientes de la provincia de Reggio Calabria 

comenzaron a conocer nuestras tierras a principios de la década del "30 cuando 

impulsados por el acogimiento que le brindaba nuestro pueblo, se fueron 

instalando en la ciudad capital de la provincia de Buenos Aires. 

De este modo alrededor de trescientas familias eligieron la ciudad de La 

Plata como asiento definitivo para su radicación. 

Esta pequeña comunidad se caracterizó por conservar sus tradiciones, 

costumbres y su fe religiosa. 

Así es que para cumplir con éste último cometido, decidieron conformar en 

el año 1960 un Centro Cultural que los agrupara, en el cual además de la 

actividad social, cultural y deportiva, sostiene un centro educativo integrado por un 

jardín de infantes y una Escuela de Educación General Básica, a los cuales 

concurren unos 400 alumnos residentes de la zona. 

También con el objeto de ratificar las tradiciones y costumbres de su origen, 

contrataron un escultor austríaco de la ciudad de Avellaneda que se encargó de 

reproducir una figura similar a las que los inmigrantes veneraban en su querida 

tierra, teniendo como referencia solamente una pequeña imagen fotográfica. De 

esta manera se logro alcanzar con su arte una estatua de figura envolvente y 

esplendorosa. 

Los Bivongesi y sus familias, difundían la noticia relativa a la construcción 

de la estatua esperando con ansias que la misma fuera terminada mientras que, la 
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Comisión Directiva de la referida Asociación se preocupaba de los festejos y de la 

búsqueda en un lugar donde venerarla. 

El Reverendo Rafael Trotta regente del Seminario Mayor, aunque no podía 

comprender aquella iniciativa, brindo su apoyo para que el emprendimiento se 

lleve a cabo, transformándose a la postre, en el párroco de los Bivongesi, y 

aceptando que la estatua fuera puesta en la Capilla del Seminario, donde hasta el 

día de hoy reposa. 

La estatua similar a la que existía en Bivongi, es llevada en procesión por 

las calles de La Plata todos los segundos domingos de septiembre, siendo este el 

mismo día de la conmemoración de la patrona del pueblo de Bivongi, la Santisima 

Virgen Mamma Nostra en su pueblo natal. 

Actualmente la colectividad esta conformada no solo por las 270 familias 

oriundas de Bivongi, sino también por sus descendientes que suman 

aproximadamente 2500 personas. 

Una vez más, los días 12 y 13 de septiembre de 2009, se conmemora la 

Festividad de la Santisima Mamma Nostra a través de diversos eventos que 

tendrán lugar en el Parque Castelli, ubicado en la calle 23 a 26 e/ 65 y 67. 

Por tal motivo solicitamos a los Señores legisladores se sirvan acompañar 

con su voto el presente proyecto. 


